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SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.................... 17,50
Por seis meses..............  9,10
Por tres id.................... 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año............. ... 20
Por seis meses............ 10,66
Por tres id.................. 6

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

DIPUTACION PROVINCIAL

BE BURGOS.

Extracto de la sesión celebrada el 
día 16 de Abril de 1880.

(Continuación.)

Siguiendo la discusión del presu
puesto, se dió lectura de la partida de 
8906 pesetas para la manutención de 
cuarenta alumnos á 61 céntimos. El 
Sr. Casaviella preguntó en qué consistía 
que se lijaba este precio, cuando en el 
año anterior se pusieron 47 céntimos. 
El Sr. Real contestó que el precio seña
lado este año era el de la contrata, y 
que por esa razón fué necesario au
mentar el crédito en el presupuesto 
adicional basta los 61 céntimos.

A petición del Sr. Aldea se procedió 
á la votación nominal de la partida 
destinada á la manutención de los 
alumnos, importante 8906 pesetas, y 
fué aprobada por 21 votos de los Sres. 
San Millan D. Mauricio, Jalón, Martínez, 
Real, Bartolomé, Santiago, Barbadillo, 
Martínez del Campo, García Inés, Nieto, 
Collantes, Zumárraga, Casaviella, Del
iran, Bustillo, Gallo, Peña, San Millan 
D. Simón, Berdugo, Pujana y Sr. Pre
sidente, contra 4 de los Sres. Cecilia 
D. Ramón, Alonso, Aldea y Villalain.

Los Sres. Aldea y Villalain manifes
taron que si no hay votación nominal 
para las demás partidas del Colegio 
conste su voto en contra.

Se aprobaron por los demás Sres. 
las partidas siguientes: para manuten
ción de ocho empleados 1781*20 pese
tas, aumento de comidas en ciertos 
dias 200, aseo y limpieza 110, alum
brado y combustible 800, calzado y 
vestido 2500, material científico 580, 
conservación del edificio 500, id. de 
sus enseres 100, enfermería 100, me
dicinas 100, Capilla 25, é imprevistos 
100.

Se dió cuenta del presupuesto de la 
Academia de dibujo, y pidió la palabra 
el Sr. Beltran para manifestar que el 
gasto de este Establecimiento debía 
ser satisfecho por mitad entre la Dipu
tación y el Ayuntamiento de esta Ca
pital.

El Sr. San Millan D. Simón dijo que 
la Provincia estaba obligada á soste
ner esta Academia como una institu
ción aneja al antiguo Consulado, cuyos 
bienes se refundieron en los fondos 
provinciales, y por tanto el sosteni
miento de ella es un gasto obligatorio

El Sr. Real pidió que se vote la par
tida y que despues se proponga el 
arreglo del servicio como mejor con
venga.

Puesta á votación la propuesta he
cha por el Sr. Beltran, resultó desesti
mada por 17 votos de los Sres. Jalón, 
Martínez, Real, Bartolomé, Santiago, 
Barbadillo, Martínez del Campo, García 
Inés, Zumárraga, Casaviella, Bastillo, 
Peña, San Millan D. Simón, Gallo, 
Berdugo, Pujana y Sr. Presidente, con
tra 5 de los Sres. Cecilia I) Ramón, 
Alonso, Aldea, Villalain y Beltran, y 
aprobadas las partidas siguientes: 
Gratificación de los profesores 1000 
pesetas, id. del portero 125, para 
alumbrado 645, para adquisición de 
modelos, reparaciones y demás gastos 
1000. Los Sres. Cecilia D. Ramón, 
Aldea, Villalain y Beltran pidieron que 
constara su voto en contra, fundándose 
en que esta obligación debía ser satis
fecha por mitad entre la Diputación y 
el Ayuntamiento.

Se dió lectura del presupuesto de la' 
Biblioteca provincial, y se aprobaron 
por unanimidad las partidas para per
sonal, á saber: Gratificaron del bi
bliotecario 250 pesetas, sueldo de 
conserje 565.

De igual manera se aprobó para ad
quisición de obras la de 1000 pesetas.

La partida de 1250 para suscriciones 
fué combatida por el Sr. Casaviella 
como excesiva; y despues de una ligera 
discusión fué desechada por 15 votos 
de los Sres. Martínez, Cecilia D. Ra
món, Bartolomé, Santiago, Barbadillo, 
García Inés, Zumárraga, Casaviella, 
Aldea, Villalain, Beltran, Berdugo y 
Sr. Presidente, contra 10 de los Sres. 
San Millan D. Mauricio, Jalón, Real, 
Alonso, Martínez del Campo, Bustillo, 
Gallo, Peña, San Millan D. Simón y 
Pujana, y fué aprobada por unanimi
dad á propuesta del Sr. Casaviella la 
cantidad de 500 pesetas.

Se aprobaron sin discusión: Para 
encuadernaciones 150 pesetas, para 
escritorio 500, reparación de estante
rías 400, reposición de mobiliario 200, 
calefacción, alumbrado y aseo 600, 
gratificación á los hospicianos 75, ar
reglo de suelos 500.

El Sr. Martínez del Campo hizo pre
sente que la Biblioteca carece de la 
inspección que tienen los demás Esta
blecimientos, pues aunque se hizo el 
nombramiento de una Comisión, esta 
no ha ejercido hasta ahora, y es indis
pensable organizar este servicio de 
modo que la Diputación intervenga por 
medio de su representante en la adqui
sición de las obras y en la inversión 
que se dé á los demás gastos, á cuyo 
fin pidió que se trajera el expediente 
respectivo.

El mismo Sr. Martínez del Campo 
pidió que se trajeran también sobre la 
mesa los antecedentes del extinguido 
Consulado de Burgos.

El Sr. Beltran pidió asimismo el 
expediente sobre supresión del Colegio 
de sordo-mudos.

El Sr. Gallo pidió que se pusiera 
sobre la mesa un expediente que debe 
existir acerca de la inutilización del 
piano del Colegio de sordo-mudos.

El Sr. Martínez del Campo pidió que

para el primer dia despues de la dis
cusión del presupuesto se traigan á la 
mesa todos los expedientes de las car
reteras que están en construcción.

La Diputación acordó que se satisfa
gan las reclamaciones que acaban de 
hacer los Sres. Diputados.

Y habiendo pasado con exceso las 
horas de reglamento, se suspendió la 
sesión, siendo las once menos cuarto, 
señalando como orden del día . para 
mañana la discusión del presupuesto.

Burgos 16 de Abril de 188O.=E1 
Presidente, Juan López Gutiérrez.= 
Los Diputados Secretarios, Miguel Pu
jana, Alejandro Berdugo.

Extracto de la sesión celebrada el dia
17 de Abril de 1880.
Abierta á las ocho y media de la 

noche bajo la presidencia del Sr. D. 
Juan López Gutiérrez y asistencia de 
los Sres. San Millan D. Mauricio, Mar
tínez D. Indalecio, Jalón, Cecilia D. 
Ramón, Peña, Real, Bartolomé, San
tiago, Barbadillo, Alonso, Martínez del 
Campo, García Inés, Nieto, Collantes, 
Casaviella, Zumárraga, Aldea, Beltran, 
Bustillo, San Millan D. Simón, Berdu
go y Pujana, fue leida el acta de la se
sión anterior: el Sr. Alonso Cortés 
pidió la palabra para manifestar que 
en el acta aparece acordada por la Di
putación la regla de no suspender nin
gún apremio por cuotas provinciales 
si no se ingresa la décima parle del 
descubierto, y que en su concepto no 
hubo tal acuerdo por mas que se ha
blara mucho de este particular con 
motivo de la instancia de Jaramillo de 
la Fuente; y despues de una ligera dis
cusión, se acordó declarar que el acta 
estaba bien redactada y se aprobó, 
salvando su voto el Sr. Alonso.

Se dió lectura de un oficio de la Jun
ta provincial de Instrucción pública 
trasladando otro del Inspector del.* 



enseñanza, en el cual se hace presente 
que en el año económico ^próximo ha 
de emplearse mas de seis meses en la 
visita de Escuelas y es indispensable 
que en el presupuesto se consigne cré
dito bastante para los gastos de viaje; 
y resultando que la Diputación ha vo
tado ya este artículo en la sesión del 
dia 15, asignando para esta atención 
1500 pesetas, se acordó contestar que 
hoy no puede alterarse lo ya acordado, 
pero que se tendrá presente esta re
clamación cuando se forme el presu
puesto adicional.

El Sr. Presidente manifestó que que
dan sobre la mesa el expediente rela
tivo al nombramiento de Inspector para 
la Biblioteca podido por el Sr. Martí
nez del Campo y el de supresión del 
Colegio de sordo-mudos que reclamó 
el Sr. Beltran: dijo que en Secretaría 
no se hallaban antecedentes del extin
guido Consulado de Burgos, cuyos da
tos pidió el Sr. Martínez del Campo, y 
que tampoco existe en la misma de
pendencia ningún expediente referente 
á la inutilización del piano del Cole
gio de sordo-mudos: hizo presente que 
la Memoria presentada por el Director 
del Colegio de sordo-mudos está en la 
Comisión de Fomento, y concluyó ofre
ciendo que despues de la discusión del 
presupuesto se llevarán sobre la mesa 
todos los expedientes de las carrete
ras provinciales que se hallan en cons
trucción, con lo cual quedan contes
tadas todas las peticiones hechas en la 
sesión del dia anterior.

El Sr. Martínez del Campo dijo que 
debían existir algunos antecedentes del 
Consulado aunque no estén reunidos; 
que se vean los libros y tal vez se ha
llará el ingreso de 1000 onzas de oro 
que se dice haber entrado en las arcas 
provinciales procedentes del Consula
do; que existe una lámina, y por últi
mo, que se revisen bien los anteceden
tes de la época de la supresión y no 
podrá menos de encontrarse algo refe
rente á los intereses que de dicha pro
cedencia vinieron á los fondos provin
ciales.

El Sr. Collantes manifestó que el 
expediente del Colegio do sordo-mudos 
que reclamó el Sr. Gallo debe hallarse 
en su poder porque recuerda haberle 
recibido, y que en este caso le presen
tará muy en breve.

El Sr. Peña pidió que se trajera so
bre la mesa el expediente sobre alqui
ler del piso 2." del Palacio y el de las 
dotes de huérfanas, entre las cuales se 
halla D. Isabel Guliéz, á fin de resol
ver una cuestión de intereses, y la Di
putación acordó conforme lo pide el 
Sr. Diputado.

Se dió lectura de la proposición del 
Sr. D. Federico Martínez del Campo 
preponiendo que la Comisión de Fo
mento informe con la mayor urgencia I

| en todos los expedientes en curso sobre 
I construcción de caminos provinciales, 
¡ así en los sujetos á revisión como en 
j los que no tengan acuerdo interino que 

aprobar: el Sr. San Millan D. Mauricio 
ofreció cumplir los deseos del Sr. Mar
tínez del Campo en un plazo muy bre
ve: el Sr. Martínez del Campo dió las 
gracias al Sr. San Millan y le hizo pre
sente que su deseo era que la Comisión 
de Fomento informe sobre todos esos 
expedientes aunque no debieran venir 
á revisión, con el objeto de conocer con 
exactitud el valor de cada uno y el 
importe de los compromisos que la 
Provincia tiene ya contraídos en este 
ramo.

Continuando la discusión del presu
puesto para el año económico de 1880- 
81, el Sr. Presidente dijo que en el 
dia anterior no habia recaído acuerdo 
acerca de la partida de 2500 pesetas 
para una estantería con destino á la 
Biblioteca y que era indispensable lo
mar acuerdo, resultando de la pre
gunta hecha por la Presidencia que 
fué desechada dicha partida por una
nimidad.

Sección 1.a, cap. 5.°, art. 7.°— 
Leída la partida del presupuesto for
mado por el Conservador del Museo 
por la cual reclama 400 pesetas para 
los gastos de custodia y aseo del Es
tablecimiento, despues de una discu
sión acerca de la competencia de la 
Diputación para administrar el Museo, 
se leyó una proposición del Sr. Pujana 
pidiendo que se consignen 550 pesetas 
para sueldo de un conserge del Museo, 
y la Diputación aprobó dicha partida 
en votación ordinaria, habiendo pedido 
que constara su voto en contra los 
Sres. Martínez D. Indalecio, Nielo y 
Collantes.

Se aprobaron por unanimidad para 
conservación del edificio 75 pesetas, 
arreglo de cuadros 100, gratificación 
á los acogidos 120, para el catálogo, 
rotulación y escritorio 100, para 
aseo 50.

Puesta á votación la partida de 
190‘50 pesetas para pago de una cuen
ta que se debe á D. Santiago Franco, 
reslo de las obras ejecutadas en el ar- ¡ 
reglo del Museo, fué aprobada por 17 
votos de los Sres. San Millan D. Mau
ricio, Martínez D. Indalecio, Jalón, Ce
cilia D. Ramón, Peña, Real, Santiago, 
Barbadillo, Alonso, Martínez del Cam
po, García Inés, Zumárraga, Buslillo, 
San Millan D. Simón, Berdugo, Pujana 
y Sr. Presidente, contra 4 de los

Sres. Bartolomé, Casaviella, Aldea y 
Beltran.

Sección 1.", cap. 6.°, art. l.°— 
Se aprobaron sin discusión para per
sonal de la Junta de Beneficencia 
1500 pesetas, para estancias y con
ducción de dementes 56000.

Sección 1.‘, cap. 6.°, art. 5.°— 
Se aprobaron por unanimidad para la 
Casa de Misericordia las partidas con
signadas en las relaciones números 1, 
2 y 5.

Relación núm 4.—Sueldos de Fa
cultativos.—Se dió lectura de una pro
posición del Sr. D. Ramón Cecilia pi
diendo que se aumente á 5000 rs. el 
sueldo de los Médicos del Hospicio 
provincial y la defendió su autor, así 
como el Sr. San Millan D. Mauricio, 
impugnándola el Sr. Casaviella, y á 
petición del Sr. Cecilia se puso á vo
tación el aumento de sueldo de los Mé
dicos de la Casa de Misericordia hasta 
la cantidad de 999 pesetas cada uno, y 
resultó aprobada por 14 votos de los 
Sres. San Millan D. Mauricio, Martí
nez, Cecilia, Peña, Real, Bartolomé, 
Santiago, Barbadillo, Martínez del 
Campo, García Inés, Zumárraga, Al
dea, Bustillo y Berdugo, contra 6 de 
los Sres. Jalón, Casaviella, Beltran, 
San Millan D. Simón, Pujana y Sr. 
Presidente.

Habiendo pasado las horas de re
glamento se levantó la sesión siendo 
las once menos cuarto y señalándose 
como orden del dia para la sesión in
mediata la discusión del presupuesto.

Burgos 17 de Abril de 1880.=E1 
Presidente, Juan López Gutiérrez.= 
Los Diputados Secretarios, Miguel Pu
jana.=Alejandro Berdugo.

Extracto de la sesión celebrada el dia 
19 de Abril de 1880.

Abierta á las ocho y media de la 
noche bajo la presidencia del Sr. D. 
Juan López Gutiérrez y asistencia de 
los Sres. San Millan D. Mauricio, Mar
tínez D. Indalecio, Jalón, Cecilia D. 
Ramón, Peña, Real, Bartolomé, San
tiago, Barbadillo, Alonso, Martínez del 
Campo, García Inés, Nielo, Collantes, 
Casaviella, Zumárraga, Aldea, Beltran, 
Gallo, San Millan D. Simón, Berdugo, 
y Pujana, se leyó y aprobó el acta de 
la anterior.

Se dió lectura de un oficio del Di
rector del Colegio de sordo-mudos, fe
cha 16 del corriente, participando ha
ber ingresado el alumno Angel Vallejo, 
y de otro fecha 17 pidiendo autoriza
ción para adquirir dos tragos destina
dos á dicho alumno, y la Diputación 
acordó según se propone.

Dada cuenta de un expediente de la 
Contaduría exponiendo que son mu
chos los Ayuntamientos que aparecen 
en descubierto por el tercer trimestre 
del corriente año económico v varios 
también que adeudan el segundo y 
otras cuotas mas atrasadas, y procede 
hacer el requerimiento de pago según 
previene el art. 55 de la Instrucción de 
5 de Diciembre de 1869, señalando el 
dia 1,° de Mayo próximo para la ex
pedición de los apremios, la Diputa
ción acordó que se haga así.

El Sr. Cecilia D. Ramón hizo al Ins
pector de la Casa de Misericordia al
gunas preguntas relativas á ciertos gas- 
los del establecimiento, que fueron 
contestadas por el Sr. San Millan I). 
Mauricio.

Siguiendo la discusión del presu
puesto para el año económico de 
1880 á 188!, se dió lectura de la rela
ción núm. 5 de gastos de la Casa pro
vincial de Misericordia, y fueron apro
badas por unanimidad las partidas si
guientes: honorarios de las 12 Herma
nas de la Caridad, á 10 pesetas men
suales, 1440, para un practicante bar
bero sangrador 500, dos cabos cela
dores á una peseta diaria cada uno 
750, tres celadores á cinco pesetas 
mensuales 180, un portero á. 0‘75 
275'75, un pastor 18, cuatro amas in
ternas á 25 pesetas mensuales cada una 
1200, para un enfermero 91‘25, para 
900 amas de los expósitos, en esta for
ma: 580 á 8‘75 59900, 520 á 7‘50 
46800, para 120 pensiones de lactan
cia 10800.

Se leyó la relativa al sueldo del 
Director-administrador. El Sr. Casa
viella propuso que se suprimiera esta 
partida; y despues de una ligera dis
cusión sobre el particular, se acordó 
dejar en suspenso la votación de dicha 
partida.

Leída la partida de 1750 pesetas 
para sueldo del Secretario-Interventor, 
el Sr. Real pidió que se dejara en sus
penso lo mismo que la anterior por 
hallarse en las mismas circunstancias.

El Sr. Cecilia pidió que se consig
nara el crédito desde luego porque 
este funcionario, de cualquier manera 
que se arregle el servicio, ha de exis
tir, y el no volar la cantidad puede dar 
lugar á que se crea que el acuerdo 
envuelve la supresión del cargo; y des
pues de breves palabras de los Sres. 
San Millan D. Simón y Martínez del 
Campo, se puso á votación si se sus
pendía la aprobación de este crédito, 
volando que no los Sres. San Millan D. 
Mauricio, Jalón, Cecilia, Peña, Barba
dillo, Alonso Cortés, García Inés, Nie
to, Collantes, Casaviella, Zumárraga, 



y Aldea, total 12, contra 10 de los 
Sres. Martínez, Real, Bartolomé, San
tiago, Martínez del Campo, Beltran, 
Gallo, San Millan D. Simón, Berdugo, 
Pujana, y Sr. Presidente.

En virtud de este resultado, se pro
cedió á volar si se aprobaba la partida 
para sueldo del Secretario-Contador del 
Hospicio provincial, diciendo que si los 
Sres. San Millan 0. Mauricio, Cecilia, 
Real, Bartolomé, Santiago, Barbadillo, 
Alonso Cortés, García Inés, Nieto, Ca
llantes, Casaviella, Zumárraga, Bel
tran, Gallo, y Berdugo, total 15, y 
que no los Sres. Martínez, Jalón, Peña, 
Martínez del Campo, San Millan D. Si
món, Pujana y Sr. Presidente, total 7.

Se aprobaron por unanimidad las 
partidas consignadas en las relaciones 
números 8 y 9. .

El Sr. Nieto pidió se le manifestara 
los resultados qae se obtenían de la 
enseñanza de música, contestando el 
Sr. San Millan D Mauricio que la Aca
demia les enseñaba el solfeo y los pri
meros rudimentos de algunos de los 
instrumentos.

Rectificó el Sr. Nielo, añadiendo que 
se debía tratar de organizar una banda 
en el Hospicio en la seguridad de que 
no faltarían recursos y utilidades para 
sostenerse por sí sola.

El Sr. Zumárraga hizo mención de 
la antigua música del Hospicio y ma
nifestó su opinión conforme con la del 
Sr. Nieto.

Se aprobaron por unanimidad las 
partidas consignadas en las relaciones 
números 9, 10 y 11 hasta la relativa á 
la traslación y habilitación del Hospi
cio al Hospital de la Concepción ó á 
otro edificio que la Diputación deter
mine.

Abierta discusión, el Sr. Cecilia 
manifestó que no debía aprobarse esa 
partida hasta que se presente el pro
yecto y presupuesto de la obra que se 
quiera llevar á efecto en el edificio de 
la Concepción.

El Sr. San Millan D. Mauricio dijo 
que el edificio La Concepción es de la 
Beneficencia y corresponde á la Dipu
tación porque asi lo ha declarado una 
sentencia del Tribunal Supremo; que 
el edificio es muy apropósito para ha
cer un gran Hospicio, con lo cual se 
cumple la fundación; que es de ur
gente necesidad sacar cuando menos 
la enfermería de la Casa de Misericor
dia y llevarla allí, y que esto podia ha
cerse desde luego arreglando las habi
taciones que hay útiles y que seguida
mente se podia formar el proyecto de 
todas las demás obras.

El Sr. Beltran manifestó que era de 
absoluta necesidad obtener una sen

tencia de algún Tribunal que declare á 
la Diputación única dueña del edificio 
sin que pueda molestarla el Sr. Mar
qués de Benamejí, ó en otro caso que 
este firme una solemne renuncia á to
dos sus derechos.

El Sr. Nielo pidió que se trajese á 
la mesa una Real orden reciente di
ciendo que la Diputación debe encar
garse del edificio La Concepción y rei
teró las razones expuestas por el Sr. 
Beltran.

El Sr. San Millan D. Mauricio con
testó que la sentencia del Tribunal Su
premo declara que las facultades del 
Marqués como patrono pasan á la Di
putación y que la Real orden ofrece 
una ocasión favorable para incautarse 
de nuevo del edificio.

El Sr. Casaviella habló en igual sen
tido que el Sr. Beltran.

El Sr. Real dijo que no debia des
aprovecharse la ocasión de entrar en 
ese edificio y que sin gastar apenas na
da puede llevarse á él una parle del 
Hospicio mientras se asegura la pro
piedad.

El Sr. Martínez del Campo hizo al
gunas consideraciones respecto del mal 
estado del Hospicio, que viene em
peorando cada dia en sus condiciones 
higiénicas, como no puede menos de 
suceder por la aglomeración de per
sonas, y terminó pidiendo que se apro
bara. la partida cualquiera que fuera la 
aplicación que de ella se hiciera des
pues.

Habiendo trascurrido las horas de 
reglamento, se acordó suspender esta 
discusión que queda á la orden del dia 
de mañana así como la del presupues
to, y se levantó la sesión siendo las 
once menos cuarto.

Burgos 19 de Abril de 1880.—El 
Presidente, Juan López Gutiérrez.= 
Los Diputados Secretarios, Miguel Pu
jana.=Alejandro Berdugo.

Extracto de la sesión celebrada el dia 
20 de Abril de 1880.
Abierta á las ocho y media de la 

noche bajo la presidencia del Sr. I). 
Juan López Gutiérrez y asistencia de 
los Sres. San Millan I). Mauricio, Mar
tínez D. Indalecio, Cecilia D. Ramón, 
Cecilia D. Santos, Peña, Bartolomé, 
Real, Santiago, Barbadillo, Alonso 
Cortés, García Inés, Casaviella, Zu
márraga, Villalain, Beltran, Gallo, San 
Millan D. Simón, Berdugo, y Pujana, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior.

Continuando la discusión del presu
puesto ordinario para 188 81, y el de
bate que quedó abierto en el dia de ayer 
referente á la partida de 30000 pesetas 

que en el presupuesto de la Casa de 
Misericordia se fijan para habilitación 
y traslación del Hospicio al edificio ti
tulado La Concepción, el Sr. Zumár
raga usó de la palabra manifestando 
que optaba por la construcción de un 
nuevo edificio para establecer en él la 
Casa de Beneficencia, y por tanto no 
será contrario á la consignación de 
algún crédito, siempre que sea para 
mejorar el Establecimiento, pero que 
abriga las mismas creencias que los 
Sres. Beltran y Casaviella, ó cuando 
menos considera de absoluta necesidad 
que la Diputación se asegur,e antes en 
su derecho para no ser molestada en 
la posesión, excitando al Sr. D. Mau
ricio San Millan á que emita su opinión 
acerca de este particular.

El Sr. San Millan explicó la senten
cia del Tribunal supremo que declara 
á la Diputación con los mismos dere
chos que tenia el Sr. Marqués de Bena- 
megí, porque este no había aplicado 
el edificio de la Concepción á obras 
piadosas según exige la fundación, y 
por tanto, si la Diputación establece 
aunque no sea mas que las enfermerías 
del Hospicio y lleva además unos 200 
jóvenes acogidos, claro es que no será 
molestada, ni se hallará un medio de 
dar mas amplitud á las condiciones 
impuestas por el fundador que el tras
ladar allí el Hospicio: añadió que en 
corroboración de la sentencia está la 
Real órden dictada por el Ministerio 
de la Gobernación, que siempre es una 
garantía que asegura la cooperación de 
este Centro, que debían desecharse 
todos los escrúpulos y proceder á la 
incautación desde luego.

Rectificaron los Sres. Zumárraga, 
Beltran, Real y San Millan D. Mauricio, 
y declarado el punto suficientemente 
discutido, se puso á volanion si se 
aprobaba la partida de 30 000 pesetas 
para habilitación y traslación del Hos
picio provincial al edificio de la Con
cepción, entendiéndose que no se 
habrá de hacer uso de ella hasta que 
la Diputación lo ordene, y quedó apro
bada por unanimidad eo votación or
dinaria.

Sección 1.a, cap. 8.°, art. único.— 
Se aprobaron por unanimidad para 
gastos imprevistos 10.000 pesetas.

Sección 2.*, cap. 2.”, art. 2.°— 
Leída la partida de 500 pesetas para 
indemnización de los Ingenieros de 
obras públicas, y el informe de la 
Comisión de Hacienda proponiendo 
que se elimine dicha partida en aten
ción á que en los tres años que están en 
ejecución la ley y reglamento de obras 
públicas no ha sido necesaria ninguna 
cantidad para esta obligación, y es de 

suponer que tampoco lo sea en el 
próximo año económico, el Sr. San 
Millan D. Simón combatió el dictámen 
en el sentido de que los Ingenieros del 
Estado devengan indemnizaciones por 
la inspección que ejercen en las car
reteras provinciales, y que si algún dia 
reclaman su importe, la Ordenación 
de pagos se verá en el compromiso 
de no poder pagarlas por falta de cré
dito, y que la Diputación no debe 
rehusar nunca el cumplimiento de los 
deberes que la ley le impone.

Puesto á votación el dictámen de la 
Comisión, resultó aprobado por 16 
votos de los Sres. Martínez, Cecilia D. 
Santos, Cecilia 1). Ramón, Peña, Real, 
Santiago, Barbadillo, Alonso, García 
Inés, Casaviella, Zumárraga, Villalain, 
Beltran, Gallo, Berdugo y Sr. Presi
dente, contra 2 de los Sres. San Millan 
D. Simón y Pujana.

Quedó por tanto eliminada la partida 
de 500 pesetas para indemnización de 
los Ingenieros, y se acordó que se 
entienda del mismo modo la de 300 
pesetas para los Ayudantes.

Se aprobaron por unanimidad: la 
partida de 29150 pesetas para el per
sonal de la Dirección de carreteras, 
para gastos de oficina 1500, adquisi
ción de objetos de campo 1000, peones 
auxiliares 2500.

Se dió lectura de las partidas que 
se proponen para pago de las obras 
que durante el año económico ejecuten 
los contratistas de carreteras.

El Sr. Zumárraga hizo presente que 
en la anterior reunión ordinaria de la 
Diputación había manifestado la nece
sidad de obrar con prudencia en la 
contratación de caminos para no exce
derse de los recursos y medios con que 
la Diputación cuenta: leyó el estado 
que aparece en la página 15 de la 
Memoria presentada por la Mesa con 
fecha 31 de Marzo último, del cual 
resulta que la Provincia ha de satisfa
cer 567934 pesetas 10 céntimos para 
el completo pago de las obras contra
tadas, y llamó la atención acerca de la 
importancia de esta suma y de que 
para cubrirla no tiene la Diputación 
mas recursos que los créditos contra 
los Ayuntamientos.

El Sr. Beltran dijo que aun cuando 
sean ciertos los datos que expresa la 
Memoria no debe alarmarse la Diputa
ción, porque esos gastos se harán en 
tres ó cuatro años, y en ese tiempo 
quedarán como sobrantes de presu
puestos sumas por mayor valor, de 
modo que no hay motivo para alar
marse ni para suspender la contratación 
de otros trozos.

El Sr, San Millan D. Simón hizo



presente que los presupuestos ordina
rios vienen reduciéndose cuanto es po
sible, y que los sobrantes cada vez 
serán menores: que los datos del estado 
son exactos y sus resultados han de 
tocarse muy pronto: que ahora hay 
muchas mas obras que en los años 
anteriores, y es de esperar que en el 
ejercicio del presupuesto que se está 
discutiendo han de venir muchas certi
ficaciones de obras ejecutadas que por 
no poder satisfacerlas habrá que abonar 
el 6 por 100 de interés, y pidió á la 
Diputación que medite bien este asunto.

El Sr. Casaviella hizo algunas consi
deraciones acerca de este asunto, y 
terminó manifestando que los temores 
del Sr. San Millan no tienen razón de 
ser por ahora.

El Sr. Real manifestó que como en 
los últimos años lodo lo que se ha pa
gado por carreteras ha sido con cargo 
á los sobrantes y se hallaba en poder 
de los Ayuntamientos, resulta que es
tos descubiertos se disminuyen y va 
quedando lo de mas difícil cobro, por 
lo cual la Diputación no puede menos 
de obrar con método y alender sola
mente'?! lo que considere indispensable: 
añadió que el informe de la Comisión 
se dividia en dos parles: la primera 
comprende las cantidades destinadas á 
las obras de caminos contratados, cuya 
aprobación no podía excusarse, y la 
segunda se refiere á caminos no con
tratados, por lo que creía que debían 
volarse desde luego las cantidades que I 
contiene la primera parte y limitar la I 
discusión á las de la segunda.

El Sr. San Millan D. Mauricio hizo ; 
relación de los trabajos de la Comisión ¡ 
de Fomento, la cual habia contribuido 
á satisfacer los deseos de todos los 
pueblos, pero que no dejaba de cono
cer que era preciso poner un límite y 
establecer un orden dentro de los re
cursos de que se dispone.

Habiendo pasado las horas de regla
mento, el Sr. Presidente suspendió la 
discusión, señalándola como orden del 
día para la inmediata.

El Sr. Beltran pidió nota de las can
tidades pagadas por carreteras desde el 
año de 1876.

El Sr. García Inés pidió también 
nota de los sobrantes de los presu
puestos desde el mismo año de 1876.

Con lo que so levantó la sesión 
siendo las once menos cuarto de la 
noche.

Burgos 20 de Abril de 1880.= E1 
Presidente, Juan López Gutiérrez.= 
Los Diputados Secretarios, Miguel Pu- 
jana.=Alejandro Berdugo.

Extracto de la sesión celebrada el día
21 de Abril de 1880.

Abierta á las ocho y media de la 
noche bajo la presidencia del Sr. D. 
Juan López Gutiérrez y asistencia de 
los Sres. San Millan D. Mauricio, Mar
tínez D. Indalecio, Cecilia D. Ramón, 
Cecilia D. Santos, Peña, Real, Bar
tolomé, Santiago, Barbadillo, Alonso 
Cortés, Jalón, García Inés, Nieto, do
líanles, Casaviella, Zumárraga, Villa- 
lain, Beltran, Aparicio, San Millan D. 
Simón, Berdugo, y Pujana, se leyó y 
aprobó el acta de la anterior.

Se acordó que pasara á la Comisión 
de Fomenío un oficio del Sr. Goberna
dor trasladando otro del Alcalde de la 
Merindad de Castilla la Vieja en que 
consulta sobre los medios de obligar á 
algunos vecinos á suministrar las pres
taciones personales, á que se niegan, 
para procurar la piedra que la Merin
dad se ha comprometido á facilitar 
para las obras de construcción del 
trozo l.° de la carretera provincial de 
Villarcayo al Puente de Sanlelices.

Asi bien se acordó que pase á in
forme de la misma Comisión otro oficio 
del Sr. Gobernador trasladando la Réal 
orden comunicada por el Ministerio de 
Hacienda en que se determina que la 
Provincia y los pueblos interesados de 
Burgos satisfagan la cantidad de 10 525 
pesetas 67 céntimos al Tesoro público 
por la tercera parte de las obras eje
cutadas en el último trimestre de 1879 
en las carretelas de Melgar á Pamplie- 
ga, Lerma á la Venta de la Estrella y 
Burgos á Logroño.

Continuando la discusión del presu
puesto ordinario del próximo ejercicio, 
el Sr. Zumárraga, haciéndose cargo de 

| los créditos que se proponen para 
I obras de construcción de carreteras, 
' impugnó como excesivos dichos crédi- 
. tos en relación con los recursos de que 
: dispone la Provincia, y dijo que alen- 
| dido el resultado que presenta la Me

moria semestral suscrita por la Mesa 
al inaugurarse la presente reunión era 

I de todo punto necesario abstenerse de 
¡ nuevas contratas, toda vez que las 
I obligaciones pendientes de las ya rea- 
■ fizadas eran superiores á los recursos 
! de que la Diputación dispone.

El Sr. Casaviella impugnó dichas 
; apreciaciones, sentando como base de 
: sus argumentos el principio de que la 
i utilidad de los caminos es incuestiona

ble y citando en comprobación del mis
mo el hecho de que algunos pueblos 
de la Ribera que se hallan desprovis
tos de vías de comunicación se ven 
notablemente perjudicados por falla de 
ellas y en la imposibilidad de com
petir en los mercados con los vinos

de otros pueblos que tienen caminos, 
por la dificultad y carestía de los ar
rastres: sostuvo como consecuencia de 
dicha apreciación que interesaba á los 
pueblos que á toda costa se les uniera 
con los mercados naturales de sus pro
ductos, afirmando que no debia impre
sionar á la Diputación el temor de que 
se presentaran mas certificaciones de 
obras que las que pudieran pagarse, 
puesto que no devengan mas que el 6 
por 100 anual de intereses de demora, 
y que en último extremo podría acu
diese al crédito si fuera necesario.

Declarado el punto suficientemente 
discutido, el Sr. Presidente propuso 
que se votase sobre si se aprobaban 
los créditos propuestos por la Comisión 
de Hacienda para el pago de obras 
de carreteras contratadas y para el de 
expropiaciones, cuyo pormenor es el 
siguiente:

Para pago de las obras que durante 
el año económico de este presupuesto 
ejecuten los contratistas de las carre
teras siguientes: Pradoluengo á Ibeas 
sección 2.a 20000, id. sección 5.a 
55000, Roa á Santa María del Campo 
trozo 1.a 15000, id. trozo 2.° 21000, 
id. trozo último 50000, Salas á Soria 
trozo 4.° 57000, Villarcayo á Sanleli
ces trozo 1 0 17o00, id. trozo 2.° 
40000, Aranda á Pinilla trozo l.° 
25000, id. trozo 5.° 45000, Sasamon 
á Villadiego trozo 6.° 4000, Caslil de 
Peones á Villafranca 50000. — Liqui
daciones. Pampliega á Villahoz, trozo 
2.°, 10000, id. 4.a, 5000, —Expropia
ciones. Para pago de las indemnizacio
nes de terrenos que se ocupen en la 
construcción de carreteras, 10000, 
total, 402500.

Los Sres. Zumárraga y San Millan 
D. Simón pidieron que se volasen 
dichos créditos partida por partida, y 
el Sr. Presidente preguntó á la Diputa
ción si recaería una sola votación sobre 
todas ellas: la Diputación lo acordó 
así, y habiéndose puesto á votación 
nominal si se aprobaban los citados 
créditos, quedó acordado en sentido 
afirmativo por mayoría de 19 votos de 
los Sres. San Millan D. Mauricio, 
Martínez D. Indalecio, Cecilia D. Ra
món, Cecilia D. Santos, Peña, Real, 
Bartolomé, Barbadillo, Alonso Cortés, 

i Jalón, Garcia Inés, Nielo, dolíanles, 
Casaviella, Villalain, Beltran, Berdu
go, Pujana y Sr. Presidente, contra 4 
de los Sres. Santiago, Zumárraga, 
Aparicio, y San Millan D. Simón.

Seguidamente se dió lectura del 
diclámen de la Comisión referente á 
otros créditos de caminos que decía asi: 
Visto por la Comisión el presupuesto 
corriente en el que se halla consignada

la cantidad de 200000 pesetas con 
aplicación á las carreteras que en el 
mismo se expresan, y con el fin de no 
privar á los pueblos interesados de un 
derecho que la Diputación les concedió 
en el año anterior, se fijan créditos 
para las mismas carreteras sin perjui
cio de que V. E. acuerde sobre este 
particular lo que. considero mas con
veniente.:

Carretera de Sasamon á Villadiego, 
10000 pesetas, id. de Villarcayo á San- 
telices, 10000, id. de Burgos á la 
Pinza, 10000, id. de Roa á Santa María 
del Campo, 10000, id. de Peñaorada 
á Oña, 10000, id. de Miranda á Trevi- 
fio, 10000, id. de Oquillas á La Orra, 
10000, id. de Sanlelices á Arija, 
10000, id. de Salas á Soria, 10000, 
id. de Aranda á Pinilla de los Barrue
cos, 10000, id. de Villafranca á Castil 
de Peones, 10000, id. de Aranda á 
Pampliega, 10000, total, 120000.

Abierta discusión, el Sr. Real, á 
nombre, de la Comisión, defendió el 
diclámen manifestando que este obe
decía al criterio sancionado por la Di
putación de dar cabida en el presu
puesto á un crédito para cada uno de 
los caminos en proyecto, á fin de que 
si los pueblos interesados hacian los 
ofrecimientos necesarios pudieran con
tratarse las obras dentro del ejercicio 
á que pertenece el presupuesto.

El Sr. San Millan D. Simón imgugnó 
el dictamen en el concepto de que no 
puede seguirse en este presupuesto ese 
ejemplo de los anteriores por no exis
tir ya resultas en favor con cargo á las 
cuales puedan satisfacerse los créditos 
mencionados.

El Sr. Zumárraga habló en igual 
sentido.

El Sr. Real, contestando á ambos 
Sres , dijo que no habia á su juicio in
conveniente en aprobar los créditos 
propuestos, dejando al criterio de la 
Diputación que acordara ó no la con
tratación de las obras cuando los pue
blos hicieran los ofrecimientos nece
sarios, según el estado de los fondos 
de la Provincia en aquel momento.

El Sr. San Millan D. Mauricio im- 
¡ pugnó esta última apreciación, soste

niendo que este era el momento opor
tuno para determinar lo que procedie
ra, en vista de los compromisos que 
pesan sóbrelas cajas déla Provincia 
por las obras ya contratadas.

(Se continuará.)

Imprenta pe la Diputación provincial.


